
 
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., 9 de septiembre de 2020. 
 

 
 
Ref: Proceso hipotecario No. 1100140030622018-0893 – segunda instancia 
Demandante: SANDRA PATRICIA RAMÍREZ CRUZ 
Demandados: DAYANA CERON CABRERA y OTROS 
 

 

 
 
Para continuar con el presente asunto, se fija el día 23 del mes de septiembre del 

año 2020 a la hora de las 9 am a fin de llevar a cabo la audiencia de fallo de que trata el 

artículo 327 del C.G.P. 

Esta se hará mediante audiencia virtual, para lo cual las partes convocadas deberán 

remitir al correo institucional, la información necesaria para su realización, esto es, 

correo electrónico, y estar atentos para su realización. 
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